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11. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

[",tn Pr~sidqnc:iu del Gobierno ha tenido a bien resolver;

Primero.,....:Anular el destino adjudicado a don Isidro Obre
gón Heredero -Sü2PGsL067- en el Organismo autónomo Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar en Madrid.

Segundo,""';Adjudlcar destino en el Organismo -expresado a do
ña Maria Isabel ftuiz CarcéJIer -SIY2PGSL090-, que lo tiene ac·
tuanuente en el Ministerio de Información y Turismo en Lo·
groña, en el que debeni cesar.

Los plazos d-e cese y posesión 5en1n ¡m; señalados en el apar"
tado cuarto ·de la Orden aludida, contando a partir del día sí
guiente al de la publícación de la presente en el «Boletín Oficial
delEstado~.

Lo que camuníco a VV. 11.
Dios gua:rde a VV. H.
Madrid; 13 de diciombre de 1974.-EI Ministro de la Presiden

cia del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presid€ncia del
Gobierno. José Manuel Rúmay Becearia.

llmos, Sres. Subsecretarios de Gobernación, Educación y Cien
cia e InformaCÍ!!ll y Turismo y Director general de la Fun
ción Pública.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
ORDEN de 5 de diciembre d.e 1974 por la que se
confirma al Comandante de AtUh:ria. E. k, don
Alfonso González :v Gutierrez de la Rasilla en el
cargo de Adjunto de primero, del Servicio de ln~

formación :v Seguridad de Sahgra.

Ilmo. SI'.: En atención~a las circuJistánci~-f--lueconcurren en
el Corhandantede Artilleria, E. A" don·AlfoosOGonzález y Gu
tiérrez de la RaGilIa,

Esta Presidoncia del Gobierno, de confonnidad con la pro
puesta de V. .L, y en uso de las facultadescQnféri~aspor las dis
posiciones vigentes; ha tenido a bien .confirmarle con efectos. de
la fecha de su ascenso a Comandante en el cargo de adjunto
de primera del Servicio de Información y Seguridéid del Gobier
no. General de Sahara, sin Variación deemolum,entos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimÍento y ofectos pro·
ceden tes. -

Dios guarde a V. I.
Maddd, 5 de diciembre de 197·!.

25862

CAJUlO

Ilmo. SI". Director general de- Promoción ciD Sahétr<l.

MINISTERIO DE JUSTICIA
25863 ORDEN de l:J de. diciembre úle 1974 por laque se

rectifica b~ de 8 de novwm,bre ~lUmo por laque se
adjudicarondestulOs en Organismos autónomo.'j a
funcionllriQs del Cuerpo Aclmínístrativo de la Ad
ministración Civil del Estado.

lJmo'i Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobíernu de
8 de noviembre prÓximo pasado. ("BoletínJ)'fíciá:1 del Estado~
numero 2n, del dia 14J, seadjudicarOl} .(;lestinpsen Organistllos
autónomos u funcionarios delCuetpü Adn:ü.rlistratlvo dé la. Ad
ministración Civil del Estado Y' tambJena,::¡"ü:lí11intstrativos en
practicas. a reserva de su posesión como funcioharií.L'i de carre
ra de dicho Cuerpo; emrelosque figurahadonlsidro Obregón
Heredero -S02PG5L067-; con destino-en el'Mioisterio doGo-
búnación en Valladolid. , '.' . .... ..' ,

Dandose la circunstancia de que la EscueIa Nayíonal de,A.d
ministración Pública no ha propu~stoel no,mbra.mÍt'nto de fun·
cionarjode carrera del administratívo dereferencín, intünl1an
do que no ha realizado las practicas precBpHvú5,

25864 RESOLUCION de la Dirección General de Justi
da Dor la que se resuelve el concurso anunciado
para cubrir plazas vacantes y de nueva creación
de JUZQCtdos de Prim2rQ Instancia e Instrucción
entre Oficiales de la Administración de Justicia
de la rama correspondiente.

Visto eJ expediente instruido como consecuencia del concur·
so de traslado anunciado en el ~Boletín Oficial del Estado.. de
22 de noviembre dE: 1974 para la provbión de vacantes entre
Oficiales (le la Administración de JustIcia de los Juzgados de
Primera linstanCla e Instrucción que en el mismo se refiere.

Esta DirecCión Ger'.eruI; de conformidad con lo previsto en el
articulo 73 del Reg-Iamento Orgánico aprobado por Decreto de
6 de junic de 1969. ha acordado:

1° Nombrar a los Oficiales de la Administración de Justicia
que a- continuacíón se relacionan para las plazas que se indican;

¡<ombre y apollidos JUlgHdo PU¡'l d que c;e le nombra

D Jaim{' Bal.ado Yáñez

D Diego Eh'lguena Jiménoz

D. 1'I.1anuel Vidal Torregrosa

D Jmm JDSe Patricio.Lcyva .
D CuillerillO Martín Manin

Instrucción numero 2 de Lo Coruna.

Instrucción número 7 de Valencia.
lnsttuccíón número 4 de Málaga.
Primera Instancia e Instrucción nlHl1C

ro 1 d,": Burgos.

Pdmera Instancia número 1 de Zaragoza.
Primera Instalicia número 4 de Sevilla.
Instrucción numero 11 de Barcelona.
Instrucción número 8 de Madrid.
Peligrosidad y HellabílHación Social nú-
m~ro 2 de Madrid.

Primera Instancia. número 4 de Zaragoza.
Primera Inst.ancia número 4 de Sevilla.

Primera Instancia núm:;ro 1 de Málnga.
S~lU Foliu de Llobrcgat número 2.
Po¡;gt'osidad v R"habili.tación Social nÚ~

mero 2 de Madrjd,

Primera Instancia número 1 de Pamplona.

In'''i.rucGÍón número 7 de Barcelona.
Instrucción número B de Madríd.
Instrucción número 12 de Madrid.
lns1.1'ucciún número 7 de Valencia.
Instrucción número 2 de La CoruJ"la.

Primera Instancia número 3 de Zaragef.ia.
ln~Jrucd611 núÚlero ;:; de Sevílla .
!nsü:,ucdón ntupero lde Barcelona .,.
Prh:nettl, lnslancia número 2 de Maúrid ..
Prüil2ra Instancia núnv2ro 10 de Madrid.

Primenl Instancia v íns!rutciól,l nume
ro 4 de Palma de M·aHorca

Prim.era Instancia e Instrucción nllme
ro 2 de El FOIToJ

Primera fnstancla t' Instrucci6n nÚnlP.
roZ d~' SabadeU

Na"¡alcflrnCrQ
Ocaña -'"
fjan fehu de Llobregul
Hospitalet riú.n1ero 2 , .
Prii:nerf;l Instancia p I.i1s(rucción núme

ro 2 de- San $ebw,liún
Ma.rbeHa númoro r.
Tarrasa número 1

Primera Il;lstalicía lJúmero :3 de ZUIUgO:UL
InstnJu:ioll numero :3 do Sevilla
Peligrosidad. y Rehabilitación Social de

MiUagu ,"
11lflÜ'Ucción núnH~ro <1 de Bm'celona
InstruC{:;óJ) numero c: dcMaclrid

!vbria Aldea Climent CícujHho
Manuel Gómez García .....
Maria Rosa Lizondo Miró ..
Luis de la Iglesia Mantiiiún'
Ramón Lainez Saz

D. Frf\nci~:co Polo Giménez «.

D. Fcrmin Carda Rivas
D. 1'..1ariano Rjera Torres.
D. Antonio Gil López
D Antonio José Fuentes Mhrtinez

D Jase :f\'-íaria Ingles Abuelo
D. Fnmci~co Godoy Llanos
D Ju.':.n .l\18.nueI VilIalba LeuI

D JOS0 Vidal Chuamunt
D. Alfredo Guerrero Garda
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